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a través de-sus asociaciones. Declaramos -que dicho Real Decreto es
plenamente ajustado a Derecho.

Sin costas.)

Lo que digo a Vv. 11. a los cfectas de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Lc:y Reguladora de la JurisdiccIón de lo Contencio~

so·Administrativo. . '
Madrid. 28 de mayo de 1992.-Por delegación (Úrde':! de 18 de fe

brero de 1992, ((Boletín Oficial del Estado» Jet .24), el Dm~ctor general
de Servicios, Luis Felipe Parade1a González.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud Pública y
Presidenta del Instltuto Nacional del Consumo.

con fecha de 19 de nOVIembre de 1991 por [a Sección Cuana de la
Audiencia NaCiOnal en e[ recurso contencioso-administrativo número
48.200, promovido por «Hierbas y Distribuciones. Sociedad Anónim;:l»)
(HERBISA) contra resolución expresa de este Ministerio por la que se
deniega la inscripción en el Registro General Sanitario de Alimentos
el producto «Cápsulas de Ginseng Bl:.¡nco Coreano»), cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador sei'lor Alonso Colino, en nombre
y representación áe "Hierbas v DistnbuclOnes, SocÍICdad Annnima"
(HERBISAl, contra las resolucíones a que se contraen estas actuaL'lO
nes, debemos anularlas ror no ~er confonnes a Derecho. por lo que

'procede la inscripción del producto "Cápsulas Ginseng Blanco Corco~
no" en el Registro Generar Sanitario de Alimentos con todas !as con
secuencias inherentes a esta declaración. Sin imposición de costas.))

Por orden del señor Ministro se p'ublica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios tenninos, el fallo ae la sentencia finne'
dictada con fecha de 25 de octubre de 1991 por la Sala Tercera -Sec
ción Quinta- del Tribunal Supremo en los recursos contencioso-admi
nistrativos acumulados numeros 408.767/1984, 408.76811984,
408.882/1984 Y 137/1986, promovidos, respectivamente, Jos dos pri·
meros por el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, el
tercero por la Confederación Estatal de Smdicatos Médicos y el numero
137/1986 por el Consejo General de Colegios de Ayudantes Técnico
Sanitarios v Diplomados en' Enfermería contra las Ordenes de este Mi
nisterio de' 26 (le marzo de 1984 por las que se regula el sistema de
provisión de plazas vacantes de personal sanitario en los Equipos de
Atención Primaria por el procedimiento de concurso libre y el concurso
restringido de oferta de incorporación al personal Sanitano de Institu
ciones Abiertas de la Seguridad Social a los Equipos de Atención Pri
maria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en lo esencial los recursos contencioso
administrativos acumulados promovidos en única instancia por don
Alejandro González Salinas en representación del Consejo General de
Colegios Oficiales de Médicos; por don Manuel-Ayuso Tejerizo, en
nombre de la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos y por don
Fernando Gómez Carbajo y Maroto, en representación del Consejo Ge
neral de Colegios de Ayudantes Técnico-Sanitarios y Diplomados en
Enfenneria de España, contra las Ordenes del Ministerio de Sanidad y
Consumo de 26 de marzo de 1984 por las que se regula el sistema de
provisión de vacantes de plazas de personal sanitano en los equipos
de atención primaria por el p'rocedimiento de concurso libre y el con
curso restringido de oferta (le incorporación al personal sanitario de
Instituciones abiertas de la Seguridad Social a los equipos de atención
primaria, debernos declarar y declaramos la nulidad de pleno Derecho
de ambas disposiciones. Rechazamos las demás pretensiones fommla
das. Sin costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que digo a Vv. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCión de lo Contencio~
so-Administrativo.

Madrid. 28 de maro de 1992.-Por delegación (Orden de 18 de fe
brero de 1992, «Boletm Oficial del EstadO) del 24), el Director general
de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

lImos. Sres. Sccretario Reneral para el Consumo y la 'Salud Pública y
Director general de t'roteccion de los Consumidores.

Por orden del señor Ministro se publica. para general COnOl'l1ll1cnto
y cumplimiento en sus propios ténnmos. el fallo de la sentencia tilcl:lda
con .fec~a de ~ de di.:lcmbre ,de 1991 p~r la Sec~i~n C.uarta L:e la
AudIenCia NaCIonal en el recurso contenclOso·admtDlstrat!\'o !1(;r,'~""O
4/46.550/1987, promovido por «Laboratorios Beecham, Sociedad 0\110
nima)" contra resolución expresa de este Ministerio por la que iC con
tinna la sancton Impuesta a la recurrente por infraCCIón de la nOrn¡,.Hl','a
sanitaria sobre pubhcidad, cuyo pronunciamiento es del siguieme t'.:r.ur:

{(Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso·administrativo in·
terpuesto por la representación de ~~Laboratorios Beecham, SocH;:,dad
Ariónima», contra fa resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 19 de enero de 1987, que en reposición. desestima el rect:rs-o dc
alzada interpuesto por la parte adora. contra la resolución de la Dircc
ción General de farmaCia y Productos Sanitarios de 14 de w;,¡yo de
1986 que impuso a la demandante una sanción de cien mil pesetas.
Cuyos actos anulamos por no ser confonnes a Derecho, dejando sin
efecto la sanción impuesta, con todos los demás efectos inlierentc~ a
esta declaración. Sin hacer una expresa imposición en costas.»

Asimismo se certifica que contra la 'referida sentencia se interpuso
por el sel10r Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sldo
admitido en un solo efecto.

16338 ORDEN de 28 de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en los recursos contencioso-administrativos mime
ros 408.767//984, 408.768//984. 408882//984 Y
137/1986, interpuestos. respectivamente. los dos primeros
pqr el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos.
el tercero por la Co'!federación Estatal de Sindicatos Mé
dicos r er número 137/1986. por et Consejo General de
Colegros de Ayudantes Técnico-Sanitarios y Diplomados
en Enfennerla.

16340 ORDEN de 28 de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia -dictada por la Audiencia ¡Va
clonal. en el recurso contencioso-administrativo nlÍmero
4/4(,.550/1987, interpuesto contra este Departamento por
((Laboratorios Beecham, Sociedad Anónima».
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Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCión de lo Contencio
so~AdmiDlstrativo.

Madrid, 28 de mayo de 1992.-Por delegación (Orden de 18 de fc·
brero de 1992, <~Boletín Oficial del Estado» del 24), el Director gcneral
de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

Jlmos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

ORDEN de 28 de mavo de 1992 p'Jr la que _~:! dispone el
cumplimie1lto de la senrencia d~ctada po,: ~aAlIdienci~ 1\'a
donal, en el recurso contenclOso-adm¡msrrat¡vo nllmero
48.200. interpuesto contra este Dcpartamento por (<fl.ie,..
bas y Distri5uciones, Sociedad Anonima» (HERBISAJ

Por orden del sei1or' Ministro se publica, para general conocimiellto
y cumplimiento en sus propios ténnlDos, el fJ.ilo de Í3 sentencia dict:lda

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el Jrticu!c,
103 de la vIgente Ley Reguladora de la JurisdiCCIón de lo COOlCIKio
so-Admini~lr3tivo.

Madrid, 28 de mavo de 1992.-Por delegación (Orden de I.'5 de le
brero de 1992, «BoletÍn OfiCial del Estado)) del 24), el Director gr:nl'ral
de Servícios. Luis Felipe Paradela González.

Ilmos. Sres_ Secretario general para el Sistema Nacional de Sulud y
Director general de Fannacia y Productos Sanitarios.

ORDEN de 28.1e ma.vo de 1992 por la que se ~lisp()!/e.el
cumplimiento de la sentencia dictada par el Tnbfllll1! ..').'1

pel'ior de Justicia JI! Canarias (Santa Crnz de Tel/('TI/eJ,
t?n el reclino contencioso·administrativo nlÍmero
]('J/1990, interpuesto contra este Departamento por do'¡a
Beatriz Oyallgul'en Uranga.

Por orden del set1cr ~Iinistro se publica, Q3ra general conoc.iml::j~ti)

y cumplimie:1to en sus propios t¿rminos. el fallo (le .Ia sentencIa .linne
dictada con fecÍl3 de 6 dc m3rzo dc 1992 por el Tnbunal SupcnoJ Je


